
Prueba Anticipada  
Tacama Import S.A.S. Vs. Comercializadora de Importados Los Amigos S.A.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00087-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de 
aplazamiento de la diligencia de inspección judicial señalada para las 
9 a.m., del día 11 de mayo del año que avanza. 
 
Cali, mayo 7 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.76001-31-03-013-2021-00087-00 
 
 
Visto el informe secretarial y atendiendo los motivos por los cuales el 
apoderado judicial de la parte actora solicita el aplazamiento de la 
prueba anticipada, se dispondrá aplazar la audiencia señalada y con el 
fin de no crear falsas expectativas, una vez se restablezca el orden 
público por el que atraviesa la ciudad y el país en general, se fijará 
nueva fecha y hora para la diligencia de inspección judicial con 
exhibición de documentos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  APLAZAR la diligencia programada para las 9 a.m., del 
día 11 de mayo de 2021, por los motivos antes señalados. 
 
SEGUNDO:  Una vez se restablezca el orden público por el que 
atraviesa la ciudad y el país en general, se fijará oportunamente nueva 
fecha y hora para la realización diligencia de inspección judicial con 
exhibición de documentos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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